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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

24 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Villaverde

Resolución de 21 de diciembre de 2011, del gerente del Distrito de Villaverde, por la que
se hace pública la formalización del contrato de suministros denominado “Arrendamiento
de material deportivo cardiovascular y mantenimiento de equipos de musculación en las
instalaciones deportivas municipales del Distrito de Villaverde”, número de expedien-
te 300/2011/01520.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Villaverde.
c) Número de expediente: 300/2011/01520.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: suministros.
b) Descripción: arrendamiento de material deportivo cardiovascular y mantenimien-

to de equipos de musculación en las instalaciones deportivas municipales del Dis-
trito de Villaverde.

c) CPV (referencia de nomenclatura): 37.400000-2.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de octubre de 2011.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 128.652,54 euros.
5. Presupuesto base de licitación: importe neto, 128.652,54 euros; importe total, 151.810

euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 7 de diciembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de diciembre de 2011.
c) Contratista: “Exercycle, Sociedad Limitada”.
d) Importe o canon de adjudicación: importe neto, 94.159,25 euros; importe total,

111.107,92 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser el empresario que ha presentado la pro-

posición económicamente más ventajosa, según la ponderación de los criterios de
adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Madrid, a 21 de diciembre de 2011.—El gerente del Distrito de Villaverde, Carlos
Blanco Bravo.

(02/10.998/11)
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